
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de agosto del dos mil veinte (2020)   
 
   

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo, se subsanen los siguientes requisitos:  

 

 

1. De conformidad con el numeral 2 articulo 82 del C.G del P, deberá indicar el 

domicilio de todas las partes (demandante, representante legal y 

demandado), pues están no se observan en la demanda.  

 

 

2. De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 82 del Código 

General del Proceso, deberá adecuar el hecho primero en forma clara y 

expresa, toda vez que, la factura Nº1266, no corresponde a ninguna de las 

anexadas. 

 

 

3. Deberá tener en cuenta que los hechos de la demanda deben guardar relación 

con las pretensiones de esta. Por ello, el hecho primero debe concordar con 

la pretensión primera, inciso F, toda vez que, el valor mencionado, no 

corresponde al plasmado ni en los hechos ni en la factura anexada. 

 

 

4. De conformidad con el Art 74 del C.G del P, deberá revisar el poder otorgado, 

en razón a la ausencia de la factura Nº 1271 en la lista plasmada en el poder 

Proceso Ejecutivo Mínima cuantía 

Demandante ALMACENAJE DISTRIBUCCIÓN Y 
TRANSPORTE DE CARGA AT CARGO 
S.A.S 

Demandado LOGUS REPRESENTACIÓN S.A.S  

Radicado 05001-40-03-010-2020-00225 

Asunto Inadmite demanda 



y la adición de la factura Nº 11271 ausente en la demanda y anexos, todo 

esto, para el cumplimiento de la determinación e identificación clara de los 

asuntos facultados.   

  

De lo anterior, allegará copias para el traslado y el archivo del juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÒMEZ 
5             JUEZ 
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